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POLlTICA DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO

La Unidad de Licores del Meta, considera dentro de su objeto de creación " la
explotación del monopolio rentístico sobre alcoholes y sus derivados, licores
destilados, productos afines y toda clase de bebidas destiladas y fermentadas,
espirituosas y demás componentes y subproductos de licores, así como el envase
y comercialización de aguas tratadas para el consumo humano; administrando
adecuadamente los cana res de producción, comercíaHzación y distribución, directa
e indirectamente, a nivel local, nacional, e internacional, actuando bajo la potestad
de monopolio rentístico de licores que le confiere la constitución política de
Colombia, por esta razón se encuentra comprometida en la protección integral de
todos sus funcionarios y contratistas, reafirma su compromiso hacia la
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG
$5T, propendiendo un ambiente laboral seguro y sano, en cada uno de Josservicios
que presta dentro y fuera de las instalaciones, mediante la identificación de los
peligros, evaluación y valoración de los riesgos, con el fin de realizar controles y
mejora continua en sus procesos.

La Unidad de Licores del Meta, plasma su compromiso a través de los siguientes
objetivos:

• IdenUficar tos peligros y evaiuar los riesgos, así como establecer los
respectivos controles.

• Fomentar la participación de funcionarios y contratistas en el Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Planear y ejecutar programas garantizando la protección de la salud, la
seguridad y el bienestar de todos los funcionarios y contratistas de la unidad.

• Desarroüar actividades que permitan prevarur y controlar sltuaciones de
emergencia que se puedan presentar, con el fin de mitigar los posibles
impactos a la salud de los funcionarios y contratistas, al bienestar de la
comunidad circundante y/o a los bienes de la Unidad.

• Liderar y promover actividades de información y capacitación, para fomentar
la práctica de hábitos de vida y de trabajo saludables y a generar conciencia
sobre los perjuicios por el consumo en exceso de alcohol, drogas y/o tabaco.
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Por esta razón,en la Unidadse encuentra prohibidoconsumir,portar o presentarse
bajo la influencia de estas sustanctas, por cuanto tas mísmas atectan de manera
directa el desempeño laboral de los colaboradores.

LA UNIDAD DE LICORES DEL META, adquiere el compromiso de brindar las
condiciones, recursos humanos, técnicos y económicos necesarios para el
desarrollo de las actividades que promuevan la calidad de vida laboral, el
mejoramientocontinuo, la prevenciónde accidentes, incidentesy enfermedadesde
origen laboral,dando, cumpliendoasí con la normatividadlegal vigente, aplicableal
ámbito de la seguridady salud en el trabajo. la políticade Seguridady Salud en el
Trabajo será implementada y comunicada a todos los funcionarios y contratistas,
relacionados con los servicios de fa organización y estará disponible a todas las
partes interesadas.

Se firma a los 02 días del mes de mayodel 2023.

DUAGA.

E'aboro:101'lb~~r'~
Tatihana Garzon Betancourl
Profesional Especializada ULM
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